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NOTA DE PRENSA 
 
 
 
Acuerdo del Consejo de Administración  
 

Aena aprueba la cesión de una parcela en el 
Aeropuerto de Palma de Mallorca para construir un 
hangar de mantenimiento de aeronaves 
 

• El proyecto supone una inversión de 11,5 millones de euros por 
parte de la empresa Globalia 

 
 
12-may-05.- El Consejo de Administración de Aeropuertos Españoles y Navegación 
Aérea (Aena) ha aprobado en su última reunión la cesión de una parcela en el 
Aeropuerto de Palma de Mallorca a la empresa Globalia Mantenimiento S.L.U., 
perteneciente a Globalia Corporación Empresarial, para la construcción de un 
hangar de mantenimiento de aeronaves. 
 
En la parcela, de terreno urbanizado y 14.457 metros cuadrados, se construirá un 
hangar de mantenimiento de aproximadamente 9.000 metros cuadrados en planta, 
donde Globalia centralizará el mantenimiento de las aeronaves de su compañía 
aérea Air Europa.  
 
Con esta medida, Aena apuesta por el Aeropuerto de Palma de Mallorca como 
centro de mantenimiento aeronáutico de referencia de la zona. 
 
El proyecto significa una inversión aproximada de 11, 5 millones de euros, de los 
que 10 millones de euros son en concepto de edificación y 1,5 millones de euros en 
instalaciones. Globalia podrá atender las necesidades actuales en materia de 
mantenimiento de aeronaves, con revisiones de tipo A y C y abriendo la oportunidad 
de realizar mantenimiento mayor en el Aeropuerto de Palma de Mallorca, además de 
cubrir las demandas de la compañía Air Europa a medio y largo plazo. 


